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BUENOSAIRES,

2 6 JUL 011
VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-005637-17-9 del r gistro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

ANMAT;y

CONSIDERANDO:

limitación

Que la farmacéutica Señora MARTA INÉS SALDIVIA, solicita su

como Directora Técnica de la firma SOFARM S.A. (RUb) Tránsito

Interjurisdiccional de Medicamentos y Tránsito Interjurisdiccional de Productos

Médicos)

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica a tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 d diciembre

de 2015.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONALDE LA ADMINISTRACIÓN NACIO AL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a la farmacéutica Señora MARTA INÉS SALDIVIA,

U Documento Nacional de Identidad N° 5.493.141, Matrícula Nacional N° 8.350,
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corno Directora Técnica de la firma SOFARMS.A., con domicilio en la ca le legal y, I .
de:pósito en Avenida Álvarez Jonte N°4.218/22, Ciudad Autónoma d Buenos

~Ai~es,a partir del 15 de septiembre del 2014.

. I , ,
ARTICULO 20.- Reglstrese, por el Departamento de Mesa de Entradas

I
n~tifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autentic da de la,

I

I piesente disposición; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a

s~s efectos, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y egulación
. i
Publicitaria (ANMAT FEDERAL).Cumplido, archívese.
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